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Honorables Concejales 

 
Sesión Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Fecha: lunes, 26 de abril de 2021 Hora: 09:00 A.M.  
 
Lugar: Asistencia Semipresencial (Mixta) 
 
Por instrucciones del Presidente de la Comisión Primera del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, Honorable Concejal Celio Nieves Herrera y conforme lo establece 
el Artículo 43 del Acuerdo 741 de 2019 del 25 de junio de 2019 “Reglamento Interno del 
Concejo de Bogotá D.C.” y la Resolución 412 de 2020 del 02 de septiembre de 2020 “Por 
la cual se regula la asistencia mixta (presencial y por medios tecnológicos) a las sesiones 
de la plenaria y de las comisiones permanentes del Concejo de Bogotá”, comedidamente 
me permito convocarlo (a) a la sesión de asistencia semipresencial (mixta) que se llevará 
cabo en la fecha y hora, con el tema que a continuación se relaciona:  
 
Debate de Control Político en desarrollo de la siguiente proposición: 
 
Priorizada 133 de 2021 aprobada el 03 de marzo de 2021 en la Comisión Primera 
Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.  
 
Tema: Segunda y Tercera Línea del Metro de Bogotá D.C. 
 
Autores: Bancada Partido Polo Democrático Alternativo, Hs. Cs. Carlos Carrillo Arenas, 
Álvaro Argote Muñoz, Celio Nieves Herrera 
 
Citados: Nicolas Estupiñán Alvarado, Secretario Distrital de Movilidad; María Mercedes 
Jaramillo Garcés, Secretaria Distrital de Planeación; José Leónidas Narváez Morales, 
Gerente General Empresa Metro de Bogotá S.A.; Diego Sánchez Fonseca, Director Instituto 
de Desarrollo Urbano (IDU); Felipe Andrés Augusto Ramírez Buitrago, Gerente General 
Empresa de Transportes del Tercer Milenio Transmilenio S.A. 
 
Invitados: Andrés Castro Franco, Contralor de Bogotá D.C.; Julián Enrique Pinilla Malagón, 
Personero Distrital; Guillermo Abel Rivera Flórez, Veedor Distrital; Jeimmy Sulgey Villamil 
Buitrago, Gerente General Empresa Férrea Regional (EFR); Francisco Lozano Gamba, 
Presidente Financiera de Desarrollo Nacional (FDN). 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
RUTH YANED VARGAS RICO 
Subsecretaria de Despacho 
 
Elaboró:  ypalacioc, Secretaria Ejecutiva 
 


